
 
 
 

SECRETARÍA: Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho informando que 

se cumplió con la comisión. Queda para proveer lo pertinente. 

 

Santiago de Cali,  23 de abril de 2021 

 

 
ADA ROCIO ARTEAGA RIASCOS. 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  TREINTA Y SIETE  CIVIL MUNICIPAL  
SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO  No. 264  
 

                                                 Rad: No. 15-002021-000006-00 

Santiago de Cali,  veintitrés  (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El pasado quince (15) de abril de 2021, se llevó a cabo la DILIGENCIA DE SECUESTRO 

de los  bienes inmuebles denunciado como propiedad del demandado  HÉCTOR ARTURO 

PACHON , ubicados en la  Calle 13  No. 55-65, identificados con la matrículas inmobiliarias 

Nros. 370-733818, 370-733886 y 370-733878 situados en el Conjunto Residencial  

Rincón de la Pasoancho P.H,  en la Ciudad de Cali, declarándose legalmente 

secuestrado, sin que se presentara oposición alguna.  
 

 

En ese orden de ideas, se procederá a devolver la referida comisión a su lugar de origen. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

                                      RESUELVE: 
 

DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO  QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, por las razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros 

respectivos, procediéndose al pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella 

comisión figuren en este Despacho, según el Art. 122 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE.- 

   

                                          ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

JUEZ 


